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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año* , . , . 36 pesetas, 
bimestre. 9 id. ¡

-lúmero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

aterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
^^ Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.
So entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la OAOKTA.—fAWzcw^* 1° del Código Civil), 
La ignorancia de las leyes nó excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Díput?.- 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondénoia se din- 
g irá al Administrador dol Bolstíu

WOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRí^SiDBNCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXllf (q. D. g.) 
3, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R el Principe de Astufias é In
antes y demás personas de la Augusta 
'leal Familia, continúan sin novedad 
AU su importante salud.

(/■^afí^ta dpl '25 de Mayo de 1922.)

iitólO®®
Sección adaiuistrativa de 1 .^enseDanza de Valladolid

A petición de la mayoría de los 
Maestros de las Escuelas Naciona
les del partido judicial de Me
dina del Campo, se convoca á 
elección de Habilitado de dicho 
partido, con sujeción á las reglas 
siguientes: ,

1 .“ La elección se verificará el 
domingo, ónoe de Junio próximo, 
ante el señor Alcalde y Junta lo
cal de 1.® Enseñanza de Medina 
del Campo.

2 .“ Son electores todos los 
Maestros, Maestras y Auxiliares 
de las Escuelas Nacionales del 
partido judicial, presentes ó au
sentes en el aoto de la elección,

3 .* Los ausentes pueden au
torizar á cualquiera de los presen
tes para que vote en su lugar, ó 
bien designar por escrito su can
didato, en ambos casos por medio 
de oficio dirigido al señor Alcalde

, de Medina del Campo. Los oficijís 
i llevarán el visto bueno del señor 
j Alcalde del pueblo en que ejerza 

el firmante, sin cuyo requisito 
no serán válidos y no se tendrán 
en cuenta en la elección.

4 .* La elección se hará por 
medio de papeletas, á las que se 
unirán los oficios da los ausentes.
—Si estos autorizan à otro Maes
tro á votar por ellos, el autorizado 
entregará tantas papeletas de vo
tación, más la suya, cuantas sean 
las autorizaciones recibidas.—Las 
comunicaciones de ausentes que 
contengan determinado voto se 
tendrán en cuenta para el escru
tinio.

5 .* La votación comenzará á 
las nueve de la mañana y ter- 
m’^nará á las doce en punto del 
día once de Junio, procedióndose 
á contiuuacional escrutinio y pro- 
clamándose Habilitado al que ob
tenga mayoría absoluta de votos. -

6 .^ El cargo de Habilitado po
drá ser desempeñado por los Maes
tros en servicio activo ó jubi
lados, ó por cualquiera otra per- j 
sona de responsabilidad que me
rezca confianza á los votantes.

7,' El cargo de Habilitado es 
incompatible con los de Vocal ó 
empleado de la Junta provincial 
de L* Enseñanza, Vocal-Maestro 
de la Junta local, funcionario de 
la Sección Administrativa ó de 
la Inspeooioo.y con la venta de 
libros, objetos de escritorio ó me
naje de Escuelas.

8. “ Los que aspiren à ser Ha
bilitados presentarán un sustitu- 

to con su candidatura; de modo 
que los señores Maestres votarán 
á la vez el Habilitado propietario 
y el sustituto. Este será encarga
do de reemplazar al propietario 
sólo en caso de.ausencia justifica
da, enfermedad probada ó falleci
miento.

9. * En caso de empate de los 
candidatos, será preferido el que 
resida en la Capital de la provin- 
vincia, y en igualdad de esta eir- 
cúnstancia, el que ofrezca mayor 
garantía,

10. Si el elegido fuera un 
Maestro en servicio activo, sq 
obliga á sostener un auxiliar que 
le sustituya en sus ausencias, de 
modo que no pueda resultar per
juicio para la Enseñanza.

11. Hecha la elección de Ha- ! 
bilitado, la Junta local levantará 
acta de la misma y la remitirá, 
junto con las reclamaoíoues que 
hubiere, debidamente luforma- 
das, á la Sección Administrativa 
de 1." SuseOaoza. j

12. El Habilitado no puede ! 
peroibir un premio de habilita
ción superior al uno y medio por 
ciento, dol haber líquido de los 
Maestros. j

13. Sí el elegido fuera Maes- ' 
tro, en servicio activo ó jubilado, 
depositará una fianza equivalente ¡ 
al diez por ciento del importe lí- ? 
quido de la nómina mensual. Si 
fuera persona extraña.al Magiste
rio, la fianza será igual ai cin
cuenta por ciento de una mensua
lidad. Bi elegido queda obligado 
à ampliar la fianza cuantas veces

sea preciso para que la garantía 
i sea de la cuantía fijada, tomando 

siempre corno tipo la nómina 
mensual paás elevada.

14. La fianza se constituirá 
en metálico ó en valores del Ss- 
tado^ en la Caja general de Depó
sitos, Delegación de Hacienda, á 

j diaposiciou del Excelentísimo se
ñor Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. El valor efec^ 
tiyo de los valores del Estado que 
constituyan la fianza será el seña
lado por las disposiciones vigen
tes.

15. El Habilitado elegido de
positará su fianza y entregará en 
la Sección Administrativa el res
guardo correspondiente en el pla
zo de diez días, á contar de aquel 
en que se le comunique la apro
bación de la elección. La fianza 
queda afecta à las responsabilida
des que resulten de la gestion del 
Habilitado.

16. Ni el Habilitado ni elsui- 
tituto podrán otorgar poder a nin
guna otra persona, ni delegar en

t nadie sus facultades, siendo nulo 
todo acto ó documento en que da- 

1 ba intervenir, si no está autoriza
do con su presencia ó coa su fir
ma.

Valladolid, 24de Mayo del922, 
1 —El Gobernador-Presiden .e.-- Ja- 
vier Ramireg.—El Jefe de la Sec
ción, Juan Jose Hernández.
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CoinisioD provincial de Valladolid
Por medio del presente anuncio 

sé invita á todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artículos que al final se 
citan.

Los ofreoimieivios podrán haoerse 
en carta particular dirigida al se
ñor Vicepresidente de la Comisión, 
acompañando la correspondiente cé
dula personal, haciendo constar en 
el sobre: «Proposición para optar al 
suministro de.... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta la una del día 29 del 
corriente, incluyendo una pequeña 
muestra.

'Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas á las 
once del día 30 del actual, y acto se- 
guido su adjudicación, pudiendo los 
interesados oonourrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación ©n libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to cómo se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1*20 por 100 para el 
Estado.

Los artículos qué se adquieran se 
entregarán el día l.° de -Junio 
próximo, en los Establecimientos 
respectivos. .

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de re
unir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.525 .kilos.

Algarrobas ¿fituradas, 1.800 kilos» 
Algodon para medias,70paquetes.
Alpargatas para hombre, distin

tas medidas, 60 docenas.
Idem para mujer, 20 docenas.
Arroz seco, granado, entero y 

limpio, 1.900 kilos. .
Azúcar blanca de buena calidad, 

en polvo ó terrón, según se pida, 140 
kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 200 kilos.

Boinas para hombres, 15 docenas. 
Busqueta para atillos, 100 metros.
Carne de vaca, procedente de res 

sana á su muerte, limpia de sebo.
sangfe y demás; se admitirá un 2() 

'por 100; de hueso de su peso, pero 
separado de la carne y partido en j 
trozos pequeños; el máximo de pe- 
chb, falda y pescuezo será el der20 ; 
por 100 de la carne, 8.676 kilos. '|

Carne de cordero, procedente de ? 
res sana á su muerte, y no conten- ; 
dfá inmundicias ni principios de j 
descomposición, 690 kilos. j

Cafó tostado, 16 kilos.
Carbón de cok, limpio, sin tierra ■ 

y sin otras 'substancias que contri
buyan á aumentar su peso, 3.000 
kilos. ;

Carbón galleta, id. id., 3.000 kilos.
Idem ovoide, id. id., 9.000 kilos. ; 
Cebada triturada, 800 kilos. ' i 
Chocolate con canela ó sin ella, i 

según se pida, 497 caracas, 497 de 
azúcar, 6 gramos de harina de arroz j 
y 4 adarmes dé canela por kilo, 550 ; 
kilos

Cutí para colchones, 350 metros.
Dril trajes hombre, 800 metros, j 
Fajeros, 12 docenas. j

Garbanzos, este artículo será de 
procedencia nacional, limpio, de 
buen color y cocúura, entrando en 
30 gramos 60 garbanzos como má- 
ximun, para probar su cochura, que 
se hará en cuatro horas, quedará 
en suspenso su recibo hasta el día 
siguiente, 2:600 kilos.

Harina de trigo, panadera, de tri
go candeal, blanca, sin contener 
substancias extrañas, 24.000 kilos.

Huevos de gallina, serán frescos 
y entrarán á lo sumo 18 en kilb, 
7.400 huevos.

Hules impermeables, 30 metros.
Jabón,.600 kilos.
Judias de buena calidad y co

chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.900 kilos.

Judías encarnadas, 400 kilos.
Leña seca de pino y en rajas de 

tamaño corriente para quemar en 
cocina, 16.000 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de ha
rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 430 kilos.

Patatas de tamaño regular, secas, 
de epidermis lisa, que no estén he
ladas y sin adherencia de tierra, 
15.600 kilos.

Pañuelos para la mano, 20 do
cenas.

Pimiento dulce, de buen color y 
que no contenga substancias extra
ñas, 130 kilos.

Ramera seca de pino yno talludo, 
carga de cinco haces, 300 cargas.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 

NÚM. 1,934.

niputacioQ praviacial da VaHadaliá

Ordenacioa de pagos.

Desde e! día 1.® de Junio próxi- 
luo y durante las horas hábiles de 
oficina, de diez á trece, se proce
derá al pago de! cupón número 
15, vencimiento 30 de Junio de 
1922, de La Deuda provincial, fe
cha L® de Suero le 1915, debien
do los interesados presentar los 
cupones en la Contaduría de fon
dos provinciales para que el per
sonal de la misma extienda las 
facturas oportunas.

Valladolid, á 20 de Mayo de 
1922.—El Orden idor de pagos, 
Carlos Delgado,

mezcla de substancias extrañas, 
1.200 kilos.

Sal para la panadería, 500 kilos.
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcladesubstanoias-extrañas, 4.200 
kilos.

Tela azul blusas hombres, 400 
metros.

Idem y enfermeros, 80 metros.
Tela vergara para delantales, 100 

metros.
Toallas, 4 docenas.
Tocino, será del país y se sumi

nistrará en hojas, cuyo- peso menor 
será de 29 kilos cada una, descarna
da, sin cérviga ni hueso, 1.275 kilos.

Vinagre, 100 litros.
Vino blanco, 75; litros.
Vino tinto, 1.000 litros,.
Para la adjudicación del suminis-. 

tro se tendrá en cuenta las muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
loá góriéros, mandarán una muestra' 
dedos que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados.

• Cuando los artículos no se.ajusten 
á las . condiciones señaladas, no sé 
abonará su importe, exigiendo ade- 

' más las responsabilidades á que haya 
lugar si del examen de los mismos 

i resultaran nocivos.
Los concursantes que residan fue

ra de la Capital nombrarán en esta 
plaza persona que les represente y 

' á quienes se harán los pedidos y re
clamaciones que haya lugar.

i Valladolid, 24 de Mayo dé 1922. 
1 —El Vicepresidente de la Comisión, 
; Mariano Espinosa,—El Secretario, 
, J. Martínez Cabezas.

estimación de las utilidades, como 
base para la formación del re
partimiento establecido por la le
gislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales la obli
gación en que se hallan de pre
sentar, dentro 1el plazo do ocho 
días, las relaciones juradas do 
sus utilidades, como igualmenlo 
toda la entidad que tengaá su ser» 
vicio en el municipio personal 
retribuido, la de los nombres, do
micilio y retribuciones de dicho 
persona!, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de las utilida
des respectivas y correspondien
te ultimación.

Cigales, á 20 de Mayo de 1922. 
—El-Alcalde, Pompeyo Morante.

Con el propio objeta é igual 
término invita el Ayuntamien
to de

San Pedro de Latarce

NúM.1.966.

Olmedo.

No habiendo tenido lugar el 
día 13 de los corrientes la Junta 
de señores Alcaldes represjotan- 
tes de los Ayuntamientos de este 
partido judicial, por falta de nú
mero suficiente para tornar acuer
do, se convoca por segunda vez 
à Los mismos para que el día tres 
de Junio próximo,á las doce,'con
curran á estas Casas Consistoria
les, con el fin de proceder al exa
men, censura y aprobación de las 
cuentas dé fondos carcelarios, co
rrespondientes al año de 1921’22, 
ad virtiendo que siendo es ta segu n - 
da convocatoria, tornarán acuer
do los señores representantes que 
concurran, cualquiera que sea su 
número.

Olmedo, 20 de Mayo de 1922. 
—^^El Alcalde, Gaspar Rodríguez.

Núm. 1.962.

Padilla de Duero.

Coo el fin de proceder á la for
mación del reparto de Utilidades, 
para el actual año económico 
de 1922-23, se hace preciso que 
en el plazo d^ ocho días, tanto 
los señores de esta villa, como 
los contribuyentes forasteros, 
presenten las relaciones de uti
lidades que obtengan, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
pues de no verifiearlo se hará la 
valuación por el líquido impo
nible en territorial y cuota del

iNMsnmm
Núm.1.927._

Aldea de San Miguel.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad 
puedan formar con acierto los 
apéndices de toda clase de riqueza 
que ha de servir de base para la 
contribución territorial paraelaíia 
de 1923-24, se hace preciso que 
los terratenientes del mismo pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha 
hasta el último día de Junio 
próximo, relaciones duplicadas 
de las altas y bajas que- hayan- 
experimeutado en su riqueza, 
acompañando el documento en 
que conste haber satisfecho al 
Tesoro los derechos de transmi
sión de bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidas las.que se 
presenten.

Aldea, de San Miguel, 18 de 
Mayo de 1922.—El AIcalde, Lope 
Ruano.

Goo el mismo objeto ó igual 
término invitan los Ayunta
mientos de

Esguevillas^ 
Iscar
Manila ni lío
Morales de Campos 
La Parrilla
Rábano 
Roales 
San Miguel del Arroyo 
Siete Iglesias de Trabancos 
Torrescárcela - 
Villalba de la Loma

Núm. 1.961.

Cigales.

Para que la Comisión y Jun- 
í U general, puedan proceder á la
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Tesoro en indastrial, renta do^ 
casa y demás signos exteriores 
por la Junta ,ó Comisjon da dicho | 
reparto. i

Padilla de Duero, 19 de Mayo 
¿e 1922.—El Alcalde, Benito 
Repiso.

NúM. 1.964.

Rueda.

Durante los días que restan del 
mes actual y horas de costumbre, 
se hallará abierta la recaudación 
en período voluntario de las cuo
tas correspondientes al primer 
trimestre del arbitrio sobre in
quilinato del año económico ac
tual de 1922-23. .

Lo que se publica para general 
conocimiento. ' 

Rueda, 18 de Mayo de 1922.— 
El Alcalde, Indalecio Dávila.

Núm. 1.959.

Simancas.

Debiendo pone-rse en marcha 
para la Capital, el día 29 del co
rriente mes, todos los mozos y de
más interesados á quienes alcan
za la Obligación de concurrir al 
juicio de exenciones ante la Co
misión Mixta, se cita por la pre
sente al mozo nútnero 4 del ac
tual reemplazo, Modesto San Jo
se Gómez, hijo de Saturio y Ma
ría, por seguirse ignorando el 
punto de su residencia, á fin de 
queen el expresado día y hora 
de las siete de la mañana, se pre
sente en estas Casas Consistoria
les ádisposición dél comisiona
do encargado de la conducción, 
parándole el perjuicio á que hu
biere lugar por la falta de presen
tación no justificada.

Simancas, 21 de Mayo de 
1922.—El Alcalde, Félix Alonso.

NúM.1.943.

Tudela de Duero.

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento, en la sesión 
del día tres del actual, y habién- 
dose cumplido con lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, pa
ra la contratación de los servicios 
proyiuciales y municipales, sin 
que se haya producido ninguna 
reclamación, se anuncia al públi
co la subasta relativa al servicio 
de alumbrado público de esta vi
lla de Tudela de Duero, por me
dio de la electricidad^ durante un 

período de diez años, bajo el tipo 
de mil quinientas pesetas, por las 
ciento cuatro luces de dieciseis 1 
bujías permanentes, y setecientas 1 
por los conceptos que detalladá4¡ i 
mente se expresan en la coodi- j 
eion24del correspondiente pliego. |

Los pagos de dicho servicio se | 
verificarán en la forma dispuesta | 
en la cláusula 23 del mencionado j 
pliego de condiciones que junto j 
con los demás documentos que 
constituyen el expediente, esta
rán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento y horas de 
oficina, para conocimiento de las 
personas que deseen dútoresarse 
en indicada subasta.

Dicha subasta se verificará en 
estas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien de
legue, el día siguiente á los que 
cumplan*treinta hábiles de apa
recer inserto el presente en el 
«Boletín Oficia » de esta provin
cia, à las once horas, con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 17 
de la lostrueeion antes citada; las 
proposiciones se presentarán es
critas por el propio licitador ó por 
persona que legalmente lé repre
sente por medió de poder decla
rado bastante, por el Letradq dQU 
Enrique Gavilán, vecino de Va
lladolid, extendidas en papel se- 
Uado de la clase 8.*, ajustadas al 
modelo que á continuación se in
serta, debiendo acompañarse á 
cada una de ellas la cédula perso
nal del licitador, además el res- 
guardoaereditativo dehabet cons
tituido én la Depositaría munici
pal ó en la Caja general de Depó
sitos ó sus Sucursales el 5 por 100 
del tipo de,subasta, ó sea la^ can
tidad de ciento diez pesetas en 
concepto de depósito ó fianza pro
visional para tomar parto en di
cho acto, cuyo importa deberá 
completar el que resulte adjudi
catario hasta el 15 por 100 de la 
cantidad importe del remate.

Durante el plazo do media ho
ra los licitadores entregarán al 
Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cu- 
ya carpeta deberá hallarse escri* 
to lo siguiente:

«Proposición para optar á la su
basta del arriendo del alumbrado 1 público de Tudela do Duero, por 
medio de la electricidad»,

Si so presentaran dos ó más 
proposiciones iguales, más venta
josas que las restantes, se hará la 
adjudieaoíoo provisional del re- 

1 mate á favor de aquél cuyo plie- 
' go tenga el número más bajo, 

con estricta sujeción al pliego de

tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner les pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Velliza, 22 de Mayo de 1922. 
—El Alcalde, Alfonso Casado.

Con el propio objeto ó igual 
término estará de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

La Parrilla
Sardón de Duero

Núm. 1.942.

Villagarcía de Campos.

Por defunción del que la venía 
desempeñando so halla vacante 
la plaza de Secretario de esta 
Ayuntamiento con la dotación 
prevenida por el Real decreto de 
3 de Junio de 1921.

Los aspirantes á dicha plaza 
que habrán do ser con cuatro 
años al menos de práctica en el 
ejercicio del cargo, presentarán 
sus solicitudes documentadas y 
debidameote reintegradas á esta 
Alcaldía, en el plazo de quince 
días, eontadós desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
pasados los cuales se proveerá.

Villagarcía de Campos, 22 do 
Mayo de 1922.-EI Alcalde, Emi
liano Espinel.

NüM. 1.963,

Villalbarba.

Los días 29, 30 y 31 del mes 
corriente, tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de esta villa, la 
recaudación voluntaria del pri
mer trimestre del repartimiento 
general de utilidades del año eco
nómico de 1922 á 1923, desde las 
ocho á las doce de la mañana, pu
diendo los contribuyentes de es
te término, tanto vecinos como 
hacendados forasteros, satisfacer 
sus cuotas en los días señalados 
anteriormente.

Villalbarba, á 21 de Mayo de 
1922—El Alcalde,RegiooMartin»

condiciones y á las diposioiones 
contenidas en lá Instrucción vi
gente.

Modelo de proposición.
D. N. N. y N. vecino de.. .. ha

bitante en la calle de.....  núme
ro.... piso..,., bien enterado del 
pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta relativa á.... . 
so compromete á.....con sujeción 
à las citadas condiciones, por la 
cantidad de....  (aquí la cantidad 
en letra y pesetas).

.....á.,... de. . .. de 1922.
Tudela de Duero, 22 do Mayo 

de 1922.—El Alcaide, Tomás Pre
sencio,—P.A.del Ayuntamiento, 
El Secretario, Priscilo Recio.

Núm 1.945.

Vega de Valdetronoo.

Don Wigberto Alonso Salgado, 
- Alcalde-Presidente de este 
' Ayuntamiento.

Hago saber: Que en el sorteo 
Celebrado ante el Ayuntamiento 
4ue presido, para determinar los 
vocales asociados que con el mis
mo han de formar la Junta mu
nicipal, en el corriente ejercicio, 
resultó:
- Primera sección.—D. Sabino 
Alonso Peláez y D. Victorio Pri
mo Cuervo.

Segunda sección.—D. Jeróni
mo Ferrero Lobato y D. Mauro 
Primo Cuervo.

Tercera sección.—D. Eulalio 
Salgado Delgado y D. Bonifacio 
Ferez Hernández.

Lo que en cumplimiento de lo 
que la Ley dispone y á los efectos 
conducentes, se haca público por 
el presante edicto, además de no
tificárselo á los interesados por 
medio de cédula, para que el día 
29 del corriente concurran á la 
Casa Consistorial, á las quince 
horas, para constituir dicha Jun
ta y entrar en funciones.

Vega de Valdetronoo, á 15 de 
Mayo de 1922.-EI Alcalde, Wig
berto Alonso.—D. 8. 0. El Secre
tario, Teodosio Alonso.

Núm. 1.939.

Velliza.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1922 á 1923, es-
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. Núm; 1.935.

Villavellid.
Redactado por el Ay-antamien- 

to de mi presidencia el pliego de 
condiciones para el arrendaraiens 
to del arbitrio de puestos públi
cos en ambulancia ea las calles 
debpueblo, y el de entrada y sa
crificio para la venta de los ga
nados lanares, cabríos, vacunos 
y dé cerda, hasta el 31 de Marzo 
del año próximo de 1923, se hace 
público para que durante el plazo 
de diez días se produzcan las re
clamaciones que autoriza el ar
tículo 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, teniendo en 
cuenta que de no producirse 
ninguna en dicho plazo, se pro
cederá á la celebración de la su
basta para el arriendo de expre
sados arbitrios, cuyo remate ten
drá logár en la Casa Consistorial 
el día 5 de Junio próximo y hora 
de las diez á once de la mañana, 
bajo el tipo de trescientas pesetas 
ambos arbitrios, á que asciende 
el ingreso fijado en el Presupues
to aprobado para el año econó
mico actual, por la Junta muni
cipal y autorizado por la supe
rioridad.

El acto será presidido por la 
Alcaldía ó Concejal en quien 
delegue, con asistencia de úna 
Comisión del Ayuntamiento, 
verificándose la licitación por 
pliegos cerrados, ajustándose el 
arriendo á las condiciones, del 
pliego y tarifa que comprende 
el expediente que se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taría, de este Municipio, debiendo 
advertir que para tomar parte en 
la subasta es preciso hacer un 
depósito en . las arcas de este 
AyuntamÍ3ntó de la cantidad do 
veinticinco pesetas en metálico.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, con arre
glo al modelo que se cita, escri
tas en papel timbrado de una pe
seta ó en papel blanco, reinte
grado con una póliza de peseta, 
incluyendo la cédula personal 
del proponente y el resguardo 
que acredite haber consignado el 
depósito que antes se indica’

VilJaveUid, á 19 do Mayo de 
1922.—El Alcalde, Sixto Alonso. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, Gregorio Gil.

Modelo de proposición.
Don..... . vecino de., bien en

terado del pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta 
relativa al arriendo de los ar- 
jjitrips municipales sobre puestos

públicos, fijos y en ambulancia, 
en las calles del pueblo de esta 
villa, y sacrificio y venta para el 
consumo en la misma ó fuera de 
ella de los gana los' lanares, ca^ 
bríos, vacunos y de cerda, hasta 
el- 31 de Marzo próximo, se com- 
promete á tomar dichos arbitrios 
bajo el precio y condiciones esti
puladas en el expediente, ó sea 
por la cantidad de..... , (en letra) 
pesetas, hasta el 31 de Marzo de 
1923.

Villavellid, á.. .de.... de 1922. 
{^echa y firma del proponente}

iHiNsiumuKnu^
Jiizg*ados de primera instancia 

ó instraccion.

. • Nbv. L95a. .
PEÑAFIEL

Don Teófilo de la Esperanza Gon
zalez, Juez municipal de esta 
villa ea funciones de instruc
ción.

Por el presente hago saber: 
Que el día 31 del corriente mes, á 
las once de la mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de es
te Juzgado, el sorteo de los seis 
vocales que en concepto de ma
yores contribuyentes por territo
rial ó industrial han de constituir 
con las dé derecho propio la Junta 
del partido encargada de la for
mación de las segundas listas de 
jurados. -

Dado en Peñafiel,ú 20 dé Mayo 
de 1922,- Teófilo de la Esperanza. 
—El Secretario, Bienvenido Pe
rez.

Juzgados municipales.

ÑúM. 1.926.

MORAL DÉ LA REINA

Por renuncia voluntaria del 
que la desempeñaba se halla ■Va
cante para su provision en pro
piedad la plaza de Secretario del 
Juzgado municipal de este tér
mino; 88Í como tambien por la 
misma causa, la de Suplente del 

'mismo, con la dotación de dere
chos de arancel, cuyas pizzas se 
proveerán dentro del término de 
treinta días contados desde la in
serción del presente en el «Bo
letín Oficial» de esta proviuoia„.

Los aspirantes á dichas plazas 
presentarán sus solicitudes de- 
bidamente reintegradas ante el 
señor Juez municipal que sus
cribe, dentro del plazo indicado.

Moral de la Reina, 19 de Mayo 
de 1922.—^Ei Juez municipal, Sa
bas Can tero.

Núm. 1.944.

Camasdascia da Hanaa da Vigo.
Trozo de la Capital.

Relación de lós inscriptos com
prendidos en el alistamiento de 
1922, para el reemplazo de 1923: 

Florencio V. Alonso Requejo, 
hijo de Ignacio y Carmen, natu
ral de Valladolid, vecino de Vigo; 
nació el 1.® de Abril de 1903.

Vigo, 12 de Mayo de 1922.— 
Rafael Pujam.

Trozo de Gangas.
Relación filiada de los inscrip

tos de este Trozo, comprendidos 
en el alistamiento para el reem
plazo del próximo año de 1923:

Gabriel D. Villanueva Arroyo, 
hijo de Gumersindo ó Ignacia, 
natural de Valladolid, vecino de 
Cangas; nació el 18 de Marzo de 
1903.

Cangas, á 20 de Mayo de 1922. 
Amador Bravo.

Núm. 1.936.

ANUNCIO.
£1 Coronel de intendencia. Di

rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hace saber: Que debióndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exorno. Sr. In
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo, cuerda, precintos., 
y tramilla fina, hago presente 
á los que deseen tomar parte 
eú la licitación que el acto ten-, 
drá lugar el día 6 de Junio de 
1922, á las once horas, en esta 
plaza y establecimiento denomi
nado Fábrica militar de Subsis- 
tenoias’de Valladolid, sito frente 
á los Almacenes generales de 
Castilla, inmediatos al Areo de 
Ladrillo, que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días: de labor, de nueve á 
doce horas en el mencionado esta
blecí miento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia e’n papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid, en el mes próximo an
terior,por su valor nominal en los ■ 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la j 
Caja General de Madrid ó en cuaL i 
quiera de sus sucursales de pro- | 
vincias. j

El concurso se verificará con 1 
arreglo al Reglamento de contra- | 
tacion administrative en el Ra- j 
mo de Guerra aprobado por Real j 
orden circular de 6 de Agosto de .1

1909 (0. L. núm, 157), ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de 
Julio de 1911 (C. L. número 
128), ley de Protección á Ía In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ád- 
mitióndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en. su proposición los 

(establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán ea papel sellado de clase 11.* 
•(^“® ,peseta) ajustándoso en lo 
esencial al modelo inserto á oon- 
tinuacion y deberán presentarse 
en pliego cerrado con la carta de 
resguardodel depósito degarantía 
debiendo exhibír además los do- 
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y eCúltinio 
recibo de la contribución indus* 
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución, expedido por las 
oficinas de Hacienda.

En el caso^^ de quo haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicaciou entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana, du
rante quince minutos y si trans
currido este tiempo subsisto la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, lai 
proposiciones presentadas.

Valladolid, 22 de Mayo de 
1922.—El Presidente del Tribu
nal. Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

eo...ó, con residencia en...., pro
vincia de...,,, calle de..... nú- 
æero.... , enterado del anuncio 
publicado en él «Boletrn Oficial» 
de la provincia de Valladolid,, 
fecha de.... número..... para l¿ ^ 
adquisición de..... y del pliego 
de condiciones y muestra á que 
en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción 
á las cláusulas dal mismo y su 
más exacto cumplimiento à fa- 
oilitar..... al precio de tantas 
pesetas, tantos céntimos (en le
tra), acompañando en cumpli
miento de lo prevenido, el res
guardo de la Gaja "general de 
Depósitos del efectuado á este fin 
y exhibiendo su cédula personal 
corriente'de..... clase, número..,., 
expedida en..... (ó pasaporte ex
tranjería en su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) asi co
mo el último recibo deja contri
bución iodustrial que le corres- 
¡londe satisfacer según el con
cepto en que comparece (ó alta 
en la misma).

El trigo que ofrece procede 
de^. ■

(Fecha, firma y rúbrica del propq~ 
nenie),

Xai^ratttiidaí Hospioio provi^cUi
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